
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00206-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la documental allegada por el señor TOMAS GÓMEZ ASENSIO
(pdf.15), mediante el cual solicitó la suspensión de las presentes actuaciones, toda
vez que el demandante quien actúa mediante endoso en propiedad Dr. GILBERTO
GOMEZ SIERRA se encuentra suspendido en el ejercicio profesional de abogado
por la Comisión Nacional De Disciplina Judicial, por el término de dos (2) meses
iniciando el 04 de abril de 2024 y finalizando el 03 de junio de 2024, el Despacho con
fundamento en lo señalado en el numeral 2° del artículo 159 del C.G.P., DISPONE:

PRIMERO: Suspender el presente proceso hasta cuando se cumpla el término
de suspensión del apoderado mencionado en líneas anteriores, con fundamento
en el artículo 159 del Ibídem.

SEGUNDO: Permanezca el expediente en la secretaria del Despacho, hasta el
vencimiento de los términos anteriormente indicados, una vez fenecidos
ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite
correspondiente.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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